
PRIMERA SESION PUBLICA  

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL CAJ BIOBIO  

22 DE ABRIL DE 2026 

 

En Concepción a 22 de abril de 2026, se da inicio a sesión pública del Consejo de 

la Sociedad Civil, siendo las 15:00 horas. En las nuevas dependencias del Centro 

de Acceso a la Justicia y Defensoría de Víctimas de Concepción de la Corporación 

de Asistencia Judicial de Biobío, ubicado en calle Lincoyán N°334 Concepción.  

1.- Se da inicio a la reunión, por parte de encargada de PAC Teresa Muñoz 

Venegas, con la presencia del Seremi de Justicia y DD.HH y Presidente del 

Honorable Consejo Directivo de nuestra institución, don Robert Contreras Reyes, 

nuestro Director General don Mauricio Decap Fernández, Director de Acceso a la 

Justicia don Mauricio Vergara Cangas y Directora de Administración y Finanzas 

doña Elizabeth Velozo Ramos y  Subrogante PAC don Ricardo Navarrete Infante, 

donde se agradece la asistencia de representantes de organizaciones  

2.- Director General da palabras de bienvenida e informa motivo del porque se 

realiza reunión en las dependencias del edificio, dando la noticia y otorgando el 

derecho a información relevante de que las oficinas que se encontraban 

concentradas en Freire N°867, ODL Concepción, CAVI Concepción y Mediación 

Concepción se trasladan a este nuevo edificio. 

3.- SEREMI de Justicia y DD.HH da palabras de bienvenida. 

4.- Se realiza presentación de cada miembro de nuestro COSOC Biobío para 

conocimiento de nuestro SEREMI de Justicia y DD.HH. 

5.-Se les da a conocer a los integrantes del COSOC la conformación de nuestro 

tercer COSOC ahora en la región de la Araucanía, así como también la 

conformación de la Mesa de la Sociedad Civil en la región de los Rios. 

6.- Se retoma el trabajo del año 2025, indicando que uno de los primeros temas a 

trabajar es la realización de un conversatorio en la comuna de San Pedro de la Paz, 

para ello se les solicita a los integrantes que para la próxima reunión puedan 



proponer temas para el conversatorio o incluso pensar en un dialogo participativo 

utilizando de esta manera otro de los mecanismos de Participación Ciudadana. 

7.- Se genera como compromiso realizar una conexión virtual con el resto de 

COSOC (Ñuble y Araucanía) para que puedan compartir ideas del trabajo realizado 

en Biobío. 

8.- Respecto al Acceso a la Justicia a usuarios se le da palabra a doña Elizabeth 

Velozo quien informa los alcances del proyecto en las nuevas dependencias para 

conocimiento de los integrantes del COSOC y que tal información relevante pueda 

ser compartida dentro de sus organizaciones.  

9.- A raíz de ello, surgen peticiones por parte de miembros del COSOC, que son las 

siguientes:  

a) don Eliseo quien pide poder contemplar sillas ergonómicas para usuarios.  

b) doña Carmen Shermann, solicita se pueda contemplar un baño turco para 

personas ostomizadas (la Universidad del Biobío es la primera que lo implementó, 

el dato lo va a compartir presidenta del COSOC). 

c) Rake, solicita regulación en audio, luz, fotosensibilidad, oficina inclusiva para 

personas con TEA. 

10.- Compromiso: coordinar con SENADIS ayuda para ver los temas conversados 

y se piensa también en señaléticas que sean pertinentes para que exista una mayor 

inclusión. 

11.- Se toma como compromiso realizar una reunión virtual con COSOC de Ñuble 

y Araucanía. 

12.- SEREMI señala que se podría trabajar en agregar un dirigente por provincia 

para que sea representativo a nivel regional. 

13.- Con lo anterior, se puso término a la reunión siendo las 17:00 hrs. firmando los 

asistentes hoja de asistencia anexa.  

 




